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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. INFORME. Treinta y uno (31) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho el presente proceso, que por 
error en el día de ayer no se cargó EN TYBA el auto proferido por el Despacho a la 
fecha 30 de enero de 2024, respecto del aplazamiento de la audiencia programada 
ayer. PROVEA. 
 
DANIELA NUÑEZ 
Sustanciadora. 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por DORIANA LICETH PEREZ PEREZ 
contra SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA SAS, SOLUCIONES 
LABORALES HORIZONTE S.A, y ESSMAR ESP. RAD. 2021-054 

 

En el día de ayer se emitió actuación por esta funcionaria la cual por error no 

ingreso a la plataforma para su debida notificación se ordene por consiguiente 

que se inserte la actuación junto con este auto en el estado de hoy, 31 de enero 

de 2024. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZA 

 

 

SE ANEXA A CONTINUACION EL AUTO A NOTIFICAR. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 01 DE FEBRERO DE 2024, se notifica la actuación contenida 
en esta providencia por ESTADO No 14, fijado a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por DORIANA LICETH PEREZ PEREZ 
contra SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS & CIA SAS, SOLUCIONES 
LABORALES HORIZONTE S.A, y ESSMAR ESP. RAD. 2021-054 

 
Sería del caso realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS programa para el día 
de hoy por auto del 16 de enero de 2024. Sin embargo, mediante memorial del 22 
de enero de los corrientes la apoderada judicial de la ESSMAR ESP manifestó que 
renunció al poder a ella otorgado (A30). Renuncia que cumple con los requisitos 
del artículo 76 del CGP, por lo que se aceptará.  

Ahora bien, en memorial del 23 de enero de 2024, la Jefe de la Oficina Asesora de 
Asuntos Jurídicos de la ESSMAR ESP solicita el aplazamiento de la audiencia 
fijada para hoy, para que se reasigne un nuevo apoderado, en tanto que la firma 
FONSECA & FONSECA ABOGADOS SAS desistió del poder otorgado, ella se acaba 
de posesionar en el cargo y necesita unas semanas para ponerse al tanto de los 
procesos litigiosos. Por estimarlo necesario a fin de garantizar el derecho de 
postulación de los intervinientes, el Juzgado aceptará aplazar la audiencia en 
comento.  

Finalmente, se tiene que la parte demandante allegó sustitución en archivo 33 del 
plenario, por lo que se aceptará la misma al ajustarse al artículo 75 del CGP.  

Por consiguiente, se emite el siguiente: 

AUTO 
 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia del poder allegado por la Dra. MARIA CAMILA 
MONTESINO PERDOMO quien fungía como apoderada judicial de la ESSMAR 
ESP. 

SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica al Dr. CARLOS ANDRES 
FERNANDEZ DE CASTRO BARROS como apoderado sustituto de la parte 
demandante en los términos de la sustitución allegada (A33).  

TERCERO. ACEPTAR el aplazamiento de la audiencia programada para hoy 
solicitado por la ESSMAR ESP de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  

CUARTO. FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTICULO 77 del CPTSS para el DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 PM). En la audiencia 
se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales:  

A. Conciliación  
B. Decisión de excepciones previas  
C. Saneamiento  
D. Fijación del litigio  
E. Decreto de pruebas 
 
QUINTO. Conforme a lo explicado en la parte motiva, la presente providencia se 
notificará por estado, que será publicado en la plataforma tyba, en busca de la 
debida y amplia divulgación de esta decisión. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
JUEZA 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 31 DE ENERO DE 2024, se notifica el auto precedente por 
ESTADO No 13, fijado a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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